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ACTA DE ENTREGA DEL CARGO 

 

1. DATOS GENERALES. 

Nombre del funcionario responsable que entrega: Juan Camilo Arredondo 

Ballesteros 

Cargo: Secretario General. 

Entidad: Concejo Distrital de Medellín. 

Dependencia: Secretaría General. 

Fecha de inicio: 01 de enero de 2025. 

Fecha de retiro: 31 de diciembre 2025 

Fecha de entrega del informe: 30 de diciembre de 2025 

 

2. GESTIÓN CORPORATIVA. 

Como se encuentra definido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales 

del Concejo de Medellín, la Secretaría General participa de manera transversal en 

todos los procesos de la Corporación a través de la dirección general, la formulación 

de políticas institucionales y la adopción de planes, programas y proyectos. 

En este sentido, como Secretario General, fue mi responsabilidad orientar los 

lineamientos, planes y políticas en el marco del Sistema de Gestión Corporativo, 

para dar cumplimiento a la misión, visión y objetivos estratégicos de la Corporación, 

conforme al Plan Estratégico Corporativo 2024–2027. 

El Sistema de Gestión Corporativo del Concejo Distrital de Medellín se compone de 

ocho procesos. Durante la vigencia 2025 ejercí el liderazgo del proceso de Gestión 

Estratégica y Planeación y la presidencia del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño, así como la corresponsabilidad en el proceso de Mejora Continua. 

A continuación, se describen los principales avances alcanzados durante la 

vigencia 2025. 

 

2.1. Proceso Gestión Estratégica y Planeación. 
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a. Planeación Estratégica. 

Durante la vigencia 2025 se realizó seguimiento permanente al Plan Estratégico 

Corporativo 2024–2027, garantizando su articulación con los planes corporativos, 

los planes de acción por proceso y los objetivos institucionales. Se efectuó 

seguimiento trimestral en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 

consolidando una planeación estratégica orientada a resultados y a la generación 

de valor público. 

Planes corporativos. 

Se formularon, ejecutaron y evaluaron dieciséis (16) planes corporativos, tanto de 

obligatorio cumplimiento legal como internos, alcanzando niveles de ejecución 

superiores al 85% en promedio. Se destaca el fortalecimiento del Plan Anual de 

Adquisiciones, el Plan Institucional de Capacitación, el Plan de Bienestar Social e 

Incentivos y el Plan de Participación Ciudadana. 

b. Gestión del riesgo. 

Durante el año 2025 se realizaron seguimientos trimestrales al mapa de riesgos 

institucional, verificando la eficacia de los controles definidos. En la vigencia no se 

materializaron riesgos de corrupción, según los informes presentados al Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno. 

c. Gestión Contractual. 

En materia contractual se implementaron treinta y ocho (38) acciones de mejora 

orientadas a fortalecer la planeación, la gestión del riesgo y la eficiencia en la 

contratación. Se promovió el uso del SECOP II y la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano, incorporando criterios de sostenibilidad, transparencia y optimización 

del gasto público. 

d. Gestión presupuestal. 

El presupuesto inicial aprobado para la vigencia 2025 fue de $44.808.227.400, de 

los cuales al 31 de diciembre de 2025 se ejecutaron $44.203.005.505, equivalente 

al 98,65%. Se realizaron los traslados presupuestales necesarios, debidamente 

autorizados, para garantizar el cumplimiento de los compromisos institucionales. 

 

Anexo. Ejecución Presupuestal a 29 de diciembre de 2025 

e. Gestión de PQRSD. 
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Durante la vigencia 2025 se atendieron 403 Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias, dando respuesta al 100% de las solicitudes dentro de los 

términos de ley. Se actualizó el procedimiento de PQRSD y se adoptó el manual 

institucional correspondiente. 

f. Gestión del talento humano. 

Se ejecutó el Plan Estratégico de Talento Humano con énfasis en capacitación, 

bienestar y evaluación del desempeño. Se logró una ejecución del 100% del Plan 

Institucional de Capacitación, del 98,68% del Plan de Bienestar Social e Incentivos 

y del 96% del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. El promedio de la evaluación 

del desempeño institucional fue de 95,37. 

g. Gestión documental. 

Durante la vigencia se fortaleció la gestión documental mediante la actualización del 

Programa de Gestión Documental y la Política de Gestión Documental. Se avanzó 

en la implementación del Sistema Integrado de Conservación y en la adecuación 

del Sistema de Información Misional – SIMI al nuevo Reglamento Interno. Asimismo, 

se fortaleció el uso del gestor documental Mercurio y la implementación de contratos 

electrónicos. 

h. Informes de gestión. 

Presenté el Informe de Gestión del año 2024 (sesión plenaria del 26 de noviembre 

de 2025)  

i.     Comunicaciones, participación ciudadana y proceso misional  

Se fortalecieron los canales de comunicación institucional, la estrategia digital y los 

mecanismos de participación ciudadana. Se avanzó en la implementación de los 

nuevos mecanismos previstos en el Acuerdo 18 de 2024, garantizando los derechos 

de la oposición, la participación ciudadana y la modernización del Debate Temático 

Público. 

j. Proceso de Mejora Continua y Sistema de Control Interno. 

Se realizaron autodiagnósticos MIPG, auditorías internas y externas, revisión por la 

dirección y seguimiento a los planes de mejoramiento. El nivel promedio de 

implementación del MIPG para la vigencia 2025 fue del 86,4%, con planes de 

mejora en ejecución. 
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3. RECOMENDACIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

• Dar continuidad a la implementación del Plan Estratégico Corporativo 

2024–2027. 

• Fortalecer la gestión del conocimiento y la innovación institucional. 

• Consolidar la producción documental y contractual electrónica. 

• Culminar la implementación y apropiación ciudadana de los nuevos 

mecanismos de participación. 

• Por medio del presente informe de gestión para entrega del cargo y sus 

anexos, se da cumplimiento a lo establecido por la Ley 951 de 2005 y la 

normativa vigente 

 

 

Por medio del presente informe de gestión para entrega del cargo y sus anexos, 

se da cumplimiento a lo establecido por la Ley 951 de 2005 y la Resolución 999 de 

2021 de la Contraloría General de Medellín. 

 

 

 

  

________________________________________ 

JUAN CAMILO ARREDONDO BALLESTEROS  
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ANEXOS. 

 

Anexo. Ejecución Presupuestal a 27 de diciembre de 2025. 

  

 



 

 
 

 


